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RV: RECURSO DE REPOSICION - SUPER BUÑUELO S.A.S. VS NUTRISER COLOMBIA S.A.S
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Vie 21/05/2021 16:48
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j02cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (5 MB)
Recurso de Reposicion Nutriser - 05.21.21.pdf; DEMANDA CONTRA NUTRISER COLOMBIA S.A.S Y MANDAMIENTO .pdf;

Buenos tardes reenvío memorial radicado 2019-00393, para su conocimiento y fines
pertinentes. 
 
Cordialmente, 

 

De: Esteban Gómez <gomezalzate.abogado@gmail.com> 
Enviado: viernes, 21 de mayo de 2021 16:45 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RECURSO DE REPOSICION - SUPER BUÑUELO S.A.S. VS NUTRISER COLOMBIA S.A.S
 
SEÑOR
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGUI
E.S.D.
 
Radicado: 2019 - 00393
Demandante: SUPER BUÑUELO S.A.S.
Demandado: NUTRISER COLOMBIA S.A.S
Naturaleza del proceso: Ejecutivo
Folios: 26

Por medio del presente, adjunto recurso de reposición. 
--  

Esteban Gómez Alzate.
Abogado.



Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE MUNICIPAL DE ITAGÜÍ. 
Ciudad 
 
Demandante: DISTRIBUIDORA SUPERBUÑUELO S.A.S 
Demandado: NUTRISER COLOMBIA S.A.S 
RADICADO: 053604003002 2019 0039300 
 
REF: Recurso de reposición 
 
ESTEBAN GÓMEZ ALZATE, identificado tal y como aparece al pie de mi firma, como apoderado 
sustituto en el proceso de la referencia, muy comedidamente les solicito reponer la providencia 
notificada por autos del 18 de mayo de 2021 en el proceso de la referencia, por la cual se negó seguir 
adelante con la ejecución porque el despacho considera falta de integración del contradictorio, 
decisión que no apoyamos por las siguientes: 
 
CONSIDERACIONES 
 

1) La demanda fue presentada el 12 de abril de 2019, en vigencia del Código General del 
Proceso cuando no era tan exigente la notificación vía correo electrónico, sino vía correo 
certificado. Sin embargo, aceptamos que por un error involuntario agregamos a la demanda 
el correo electrónico de la dirección de cartera de la sociedad accionada y no la que 
corresponde al correo de notificaciones judiciales del certificado de existencia y 
representación de NUTRISER S.A.S, esto es, juridica@nutrisercolombia.com. 
 

2) El día 10 de marzo de 2020 radicamos un memorial solicitando el embargo y secuestro de los 
bienes de la ejecutada, para lo cual aportamos certificado de existencia y representación de 
NUTRISER S.A.S, en el cual figura como correo de notificaciones judiciales 
juridica@nutrisercolombia.com. 

 
3) El día 27 de octubre de 2020 se notificó a la demandada al correo de notificaciones judiciales 

juridica@nutrisercolombia.com tal como solicita el Código General del Proceso y el Decreto 
806 de 2020, y el día 28 de octubre de ese mismo año la demandada en ese mismo correo 
acusó recibido:  

ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que 
deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 
sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 
deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 



<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, 
la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 
juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se 
enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 

artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la 
naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del 
proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o 

cualquier otro. 

PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá 
solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por 
notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, 
entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en 

páginas web o en redes sociales. 

Para darle estricto cumplimiento al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, no puede concluirse que: 1) 
que la notificación deba hacerse única y exclusivamente al correo electrónico aportado en la demanda 
y más si esta se presentó antes de su vigencia, pues como ya se dijo, no era una exigencia estricta 
en su momento y además el correo que el Juzgado exige notificar no corresponde al correo de 
notificaciones judiciales del certificado de existencia de la demandada, porque el que figura en la 
demanda se expresó por error involuntario el texto dice: (…) podrán efectuarse (…) dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado (…). Por lo tanto, no se trata de una imposición, sino la 
posibilidad de usar el correo que el interesado suministre 2) No se tiene necesidad de enviar el auto 
que en primera medida denegó el mandamiento, pues con la reposición se libró mandamiento de pago. 
Y tampoco exigir que estos tienen que ir en un archivo diferente cada uno como lo exige el despacho, 
puesto que se puede evidenciar en el correo donde se adjuntó la notificación, todos los documentos 

exigidos por la norma se remitieron en un solo documento PDF. 

 
4) El día 17 de marzo de 2021, el representante legal de NUTRISER Colombia S.A.S. solicitó la 

liquidación del crédito y junto con ella, aportó el certificado de existencia y representación de 
la entidad que representa, el cual contiene igualmente el correo electrónico en el cual se envió 
la notificación el día 27 de octubre de 2020. 
 

La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 
notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 
determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 



verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 
considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 
fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. (artículo 301 
CGP) 
 

5) De no considerar admisibles estos argumentos, se sirva muy comedidamente tener por 
notificado por conducta concluyente a NUTRISER COLOMBIA S.A.S., pues en el escrito 
presentado el día 17 de marzo del 2021 se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 
301 del Código General del Proceso. Desde el escrito se deduce que la parte demandada ya 
tiene conocimiento de la demanda, tan es así que, cita el nombre de las partes, el radicado y 
las facturas que sirven de base de ejecución.  

 
 
Así las cosas, muy respetuosamente le ruego a su señoría que reponga su decisión, pues en estos 
términos sí se integró el contradictorio puesto que se envió la respectiva providencia con sus anexos 
al correo electrónico suministrado en el certificado de existencia y representación y que de existir algún 
error en dicha notificación ya se encuentra saneada por la conducta concluyente del representante 
legal de NUTRISER S.A.S. 
 
Bajo gravedad de juramento le informo al despacho que el correo electrónico de la demandada es 
juridica@nutrisercolombia.com el cual reposa en el certificado de existencia y representación. Dicho 
certificado se adjunta junto con este memorial, al igual que los pantallazos que evidencian el archivo 
adjunto que se envió con la notificación, y el documento PDF con los mismos.  
 
 
  
 
Cordialmente, 
ESTEBAN GÓMEZ ALZATE 
T.P: 322.881 del C.S de la J. 
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Isabel Echeverry <isabel.echeverry21@gmail.com>

Notificación Personal - Proceso Ejecutivo 2019-00393 JUZGADO SEGUNDO
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGUI 
Isabel Echeverry <isabel.echeverry21@gmail.com> Tue, Oct 27, 2020 at 3:52 PM
To: juridica@nutrisercolombia.com
Cc: j02cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFICACIÓN PERSONAL

SEÑORES 

NUTRISER COLOMBIA S.A.S NIT: 900084859-4  

Buenas tardes, 

SUPER BUÑUELO S.A.S NIT: 900162861-4 desea comunicarle por medio de este correo electrónico la existencia del siguiente proceso
judicial instaurado en su contra: 

Demandante: SUPER BUÑUELO S.A.S. 
Demandado: NUTRISER COLOMBIA S.A.S
Radicado: 2019 - 00393 
Naturaleza del proceso: Ejecutivo  
Juzgado de origen: JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGUÍ. 

Teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, SUPER BUÑUELO S.A.S por intermedio de este correo
electrónico le notifica la decisión judicial con fecha del 12/08/2019, mediante la cual se libra mandamiento ejecutivo, proferida dentro
del proceso de la referencia por el Juzgado 2 Civil Municipal de Oralidad de Itaguí, ubicado en la CARRERA 52 # 51-68 CENTRO
ADMINISTRATIVO MUNICIPAL ITAGUI (ANTIOQUIA), y correo electrónico: j02cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Se advierte que tiene cinco (5) dias para pagar o diez (10) para contestar la demanda si a bien lo tiene. Esta notificación se
entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos para ejercer su defensa
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

Dando cumplimiento al citado Decreto, bajo gravedad de juramento informo que el correo electrónico objeto de notificación, reposa en el certificado
de existencia y representación que se le aporte al despacho en la demanda.

Se adjunta copia de la decisión judicial que se notifica y anexos correspondientes. 

Con copia para el Despacho.

Atentamente,

Maria Isabel Echeverry
Apoderada demandante 

DEMANDA CONTRA NUTRISER COLOMBIA S.A.S Y MANDAMIENTO .pdf 
4537K
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Isabel Echeverry <isabel.echeverry21@gmail.com>

Notificación Personal - Proceso Ejecutivo 2019-00393 JUZGADO SEGUNDO
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGUI 
juridica@nutrisercolombia.com <juridica@nutrisercolombia.com> Wed, Oct 28, 2020 at 3:41 PM
To: Isabel Echeverry <isabel.echeverry21@gmail.com>

recibido

 

Atentamente,

 

Alejandra Calle

Gerente Operativa

  

Calle 34 A # 44 – 03

Itagüí, Antioquia

444 56 54

juridica@nutrisercolombia.com

   

 ¡Cuidemos el planeta!

No imprimas este correo si no es

necesario.
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De: Isabel Echeverry <isabel.echeverry21@gmail.com>  
Enviado el: martes, 27 de octubre de 2020 02:53 p.m. 
Para: juridica@nutrisercolombia.com 
CC: j02cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Asunto: Notificación Personal - Proceso Ejecutivo 2019-00393 JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
ITAGUI

 

 

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL
[Quoted text hidden]



CAMARA DE COMERCIO ABURRA SUR
NUTRISER COLOMBIA S.A.S.

Fecha expedición: 2021/05/21 - 15:27:35 **** Recibo No. S001044534 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210521-0246

CODIGO DE VERIFICACIÓN EeyJyfk9eQ

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: NUTRISER COLOMBIA S.A.S.

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900084859-4

ADMINISTRACIÓN DIAN : MEDELLIN

DOMICILIO : ITAGUI

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 174930

FECHA DE MATRÍCULA : SEPTIEMBRE 17 DE 2014

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : ABRIL 13 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 40,811,166,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CL 34A NRO. 44 03

MUNICIPIO / DOMICILIO: 05360 - ITAGUI

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 4445654

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : juridica@nutrisercolombia.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CL 34A NRO. 44 03

MUNICIPIO : 05360 - ITAGUI

TELÉFONO 1 : 4445654

CORREO ELECTRÓNICO : juridica@nutrisercolombia.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación :

juridica@nutrisercolombia.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : C1089 - ELABORACION DE OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS N.C.P.
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CAMARA DE COMERCIO ABURRA SUR
NUTRISER COLOMBIA S.A.S.

Fecha expedición: 2021/05/21 - 15:27:35 **** Recibo No. S001044534 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210521-0246

CODIGO DE VERIFICACIÓN EeyJyfk9eQ

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 24 DE ABRIL DE 2006 DE LA EMPRESARIO CONSTITUYENTE,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 97311 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2014, INSCRITO ORIGINALMENTE EL 17 DE MAYO DE 2006 EN

LA CAMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUENO BAJO EL NUMERO 12029 DEL LIBRO RM09, SE

INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA TROPIFRUIT E.U..

CERTIFICA - CAMBIOS DE DOMICILIO

POR ACTA NÚMERO 31 DEL 25 DE JULIO DE 2014 SUSCRITA POR EMPRESARIO CONSTITUYENTE,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 97307 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2014, SE INSCRIBE EL CAMBIO DE DOMICILIO DE : MEDELLIN

A ITAGUI, REFORMA QUE DA LUGAR A INSCRIBIR NUEVAMENTE EN ESTA CAMARA LA CONSTITUCION,

REFORMAS, ASI COMO LOS NOMBRAMIENTOS VIGENTES.

POR ACTA NÚMERO 27 DEL 12 DE MARZO DE 2012 SUSCRITA POR EMPRESARIO CONSTITUYENTE,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 97315 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2014, SE DECRETÓ : CAMBIO DE DOMICILIO DEL MUNICIPIO

DE RIONEGRO AL MUNICIPIO DE MEDELLIN..

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) TROPIFRUIT E.U.

2) PRODUCTOS ALIMENTICIOS NATULPAN E.U.

3) NUTRISER COLOMBIA E.U.

Actual.) NUTRISER COLOMBIA S.A.S.

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ACTA NÚMERO 8 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2008 SUSCRITO POR EMPRESARIO CONSTITUYENTE

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 97312 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2014, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE

TROPIFRUIT E.U. POR PRODUCTOS ALIMENTICIOS NATULPAN E.U.

POR ACTA NÚMERO 26 DEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2011 SUSCRITO POR EMPRESARIO CONSTITUYENTE

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 97314 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2014, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE

PRODUCTOS ALIMENTICIOS NATULPAN E.U. POR NUTRISER COLOMBIA E.U.

POR ACTA NÚMERO 31 DEL 25 DE JULIO DE 2014 SUSCRITO POR EMPRESARIO CONSTITUYENTE

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 97310 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2014, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE NUTRISER

COLOMBIA E.U. POR NUTRISER COLOMBIA S.A.S.

CERTIFICA - TRANSFORMACIONES / CONVERSIONES

POR ACTA NÚMERO 31 DEL 25 DE JULIO DE 2014 SUSCRITA POR EMPRESARIO CONSTITUYENTE,
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CAMARA DE COMERCIO ABURRA SUR
NUTRISER COLOMBIA S.A.S.

Fecha expedición: 2021/05/21 - 15:27:35 **** Recibo No. S001044534 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210521-0246

CODIGO DE VERIFICACIÓN EeyJyfk9eQ

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 97309 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2014, SE INSCRIBE LA TRANSFORMACION : DE EMPRESA

UNIPERSONAL A SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA..

CERTIFICA - ESCISIONES

POR ACTA NÚMERO 23 DEL 31 DE MARZO DE 2020 SUSCRITA POR ASAMBLEA ORDINARIA DE

ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 144612 DEL LIBRO IX

DEL REGISTRO MERCANTIL EL 27 DE JULIO DE 2020, SE DECRETÓ : ESCISION PARCIAL MEDIANTE

EL CUAL NUTRISER COLOMBIA S.A.S., SOCIEDAD ESCINDENTE TRANSFIERE EN BLOQUE PARTE DE SU

PATRIMINIO A LA SOCIEDAD CELESTE HOLDINGS S.A.S., SOCIEDAD BENEFICIARIA..

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-31 20140725 EMPRESARIO CONSTITUYENTE  MEDELLIN RM09-97307 20140917

AC-31 20140725 EMPRESARIO CONSTITUYENTE  MEDELLIN RM09-97309 20140917

AC-31 20140725 EMPRESARIO CONSTITUYENTE  MEDELLIN RM09-97310 20140917

AC-13 20081217 EMPRESARIO CONSTITUYENTE  MEDELLIN RM09-97313 20140917

AC-27 20120312 EMPRESARIO CONSTITUYENTE  MEDELLIN RM09-97315 20140917

AC-33 20171220 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA  ITAGUI RM09-125097 20171229

AC-58 20200505 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS

 ITAGUI RM09-142908 20200508

AC-23 20200331 ASAMBLEA ORDINARIA DE

ACCIONISTAS

 ITAGUI RM09-144612 20200727

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL LA EXPLOTACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE

ESTABLECIMIENTOS FABRILES O MANUFACTUREROS INCLUSIVE LOS DE PANADERÍA, ASÍ MISMO Y

DENTRO DEL OBJETO PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD ESTÁ EL PODER PRESTAR SERVICIOS DE ASEO

INTEGRAL, ALMACENAMIENTO, ADMINISTRACIÓN, TRANSPORTE, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN

DE TODA CLASE DE ALIMENTOS DE CUALQUIER NATURALEZA. ADEMÁS DE LA ADMINISTRACIÓN Y

PRESTACIÓN DE SERVICIO ESPECIALIZADO DE SUMINISTRO DE ALIMENTOS A PACIENTES DE

ENTIDADES HOSPITALARIAS PÚBLICAS O PRIVADAS Y AL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE DICHAS

INSTITUCIONES. ASÍ MISMO PODRÁ REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA LICITA

TANTO EN COLOMBIA CÓMO EN EL EXTRANJERO, PUES LA ANTERIOR ENUNCIACIÓN NO ES TAXATIVA

SINO POR VÍA DE EJEMPLO.

LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER

NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO

CUALESQUIERA ACTIVIDADES.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 2.108.000.000,00 2.108.000,00 1.000,00

CAPITAL SUSCRITO 1.838.909.000,00 1.838.909,00 1.000,00

CAPITAL PAGADO 1.838.909.000,00 1.838.909,00 1.000,00
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CAMARA DE COMERCIO ABURRA SUR
NUTRISER COLOMBIA S.A.S.

Fecha expedición: 2021/05/21 - 15:27:35 **** Recibo No. S001044534 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210521-0246

CODIGO DE VERIFICACIÓN EeyJyfk9eQ

CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL

LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARA A CARGO DE UNA

PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN PODRÁ O NO TENDRÁ SUPLENTES.

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 31 DEL 25 DE JULIO DE 2014 DE EMPRESARIO CONSTITUYENTE, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 97309 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 17

DE SEPTIEMBRE DE 2014, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL JARAMILLO GIRALDO BAYRON ANDRES CC 70,907,655

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 41 DEL 11 DE FEBRERO DE 2019 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 133348 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 12 DE FEBRERO DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL

SUPLENTE

BEDOYA JARAMILLO JUAN PABLO CC 1,144,186,086

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL. LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA, ADMINISTRADA Y

REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRÁ

RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR RAZÓN DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS

QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR O

EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE

RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD.

EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR

EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS

FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS.

EN LAS RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARA OBLIGADA POR LOS ACTOS Y

CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL.

LE ESTÁ PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD,

POR SI O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURÍDICA

PRESTAMOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O

CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES.

CERTIFICA

Página 4/6



CAMARA DE COMERCIO ABURRA SUR
NUTRISER COLOMBIA S.A.S.

Fecha expedición: 2021/05/21 - 15:27:35 **** Recibo No. S001044534 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210521-0246

CODIGO DE VERIFICACIÓN EeyJyfk9eQ

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 52 DEL 31 DE ENERO DE 2020 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 141467 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 04 DE FEBRERO DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL MOSQUERA RENTERIA WILMER

MANUEL

CC 1,128,268,146 153496-T

CERTIFICA

REVISORES FISCALES - SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 52 DEL 31 DE ENERO DE 2020 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 141467 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 04 DE FEBRERO DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL SUPLENTE ROJAS RESTREPO DAIRO

ALBERTO

CC 15,329,028 111745-T

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE

ESTA CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : NUTRISER COLOMBIA

MATRICULA : 174934

FECHA DE MATRICULA : 20140917

FECHA DE RENOVACION : 20210413

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

DIRECCION : CL 34A NRO. 44 03

MUNICIPIO : 05360 - ITAGUI

TELEFONO 1 : 4445654

CORREO ELECTRONICO : juridica@nutrisercolombia.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : C1089 - ELABORACION DE OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS N.C.P.

ACTIVIDAD SECUNDARIA : G4719 - COMERCIO AL POR MENOR EN ESTABLECIMIENTOS NO

ESPECIALIZADOS, CON SURTIDO COMPUESTO PRINCIPALMENTE POR PRODUCTOS DIFERENTES DE

ALIMENTOS (VíVERES EN GENERAL), BEBIDAS (ALCOHóLICAS Y NO ALCOHóLICAS) Y TABACO

OTRAS ACTIVIDADES : G4631 - COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 40,811,166,000

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 17953, FECHA: 20201022, ORIGEN: JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL

DE ORALIDAD, NOTICIA: EN EL PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR DISTRIBUIDORA SUPERBUñUELO
S.A.S, CONTRA NUTRISER COLOMBIA S.A.S, SE DECRETó EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO

NUTRISER COLOMBIA _

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA
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De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $28,811,701,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : C1089

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO ABURRA SUR contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siiaburrasur.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación EeyJyfk9eQ 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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